
Núm. 408« ^ Jueves 24 de Octubre de 1867. fgg|

SE PUBLICA TODOS L-OS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.;Las leyes y disposiciones generated del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde Cuatro dia,s 'despues para los 
demás pueblos tie la misma, provincia. (Ley de ^ de Noviem-- 
krede 1857). ' • ■

Las leye.< órdene.s y anuncios qué se manden publicar 
en dos Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respeclivo,, por cuyo Conducto 

. lo pasarán,a los editores de. los mencionados periódicos. 
Beates órdenes dé 3 dé Abril y 2 de Agoslo de 1839.J ■

!•* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizado.s por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres, Directores generales de la Administración 
pública. - í

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas do este: Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de là' Adiñi- 
nistracion Civil de donde procedan ’ a -

3 .* Ordenes y disposiciones,del Excrúo. Sf. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad,,Juecea.de pri
mera instancia y demás' autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrádor^ 
Contador y Tesorerp de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas depéndeh- 
cias de la Administración ecónomica provincial;

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Antórldád^ 
ó Corporación de quien,procedan. - J

PRÍMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROSO

S. M.‘ 11 Reina nuestra Señora? 
(q^ p. g.) y' su'augusta Real familia 
continúan en esta córtie sin novedad 
en sR iinporlanfó salud 1

; Madrid 22 de Octubre de 1867 .

Gaceta del 19 de Octubre de 1867.

Ministerio cié. Hacienda. , \

' ^íi^osicion d zS. Jf^. ‘ •

' ¿SEÑORA.

El examen de los aranceles de 
Adúanaá ha sido uno dé los objetos 
preferentes de,mi atención, desde' el' 
.momento en que me hipe, cargo del 
Ministerio de Hacienda que V. M. tu-: 
vo á bien confiarme. ; ’

Encargada una comisión especial, 
que V. M. se dignó nombrar por el 
Beal decreto de 10 de Noviembre ,de: 
i86a, de formular interrogatorio-S uV 
abrir una áraplia información sobre ■ 
la manera mas acertada-dé, hacef ’ uSo í 
Re la autorización concedida arRo- 
bierno por la ley dé 21. de Junio...deU 
mismo.; año-para-, la- supresión del de- 
recbo diferencial de bandera, y de la's ? 
trabas y 'gravámenes'que sufre la má- ' 
riña mercante, disrainúyeadose al 
propio tiempo Jos .derechos ,irapue,s,tos ■ 
á las, primeras materias, necesarias ■ 
para la construcción naval,, otro:Beal 
decreto de 22 de Diciembre siguiente ' 
extendió la tarea de la comisión á lás ; 
reformas que convendría hacer en los^ 
derechos-de' arancel vigente sobre los : 
algodones y. sus mezclas, hierros fun- - 

dido y en barras, y el carbón de pie
dra y cote. No juzga conveniente el 
Ministro que suscribe formular refor
ma alguna de importancia sin que la 
comi$ion haya presentado el resulta
do de sus trabajos que no se harán es- 
.peraf. sL corno es de creer, procede 
con la actividad que se le tiene reco
mendado; pero hay en el arancel vi
gente una partida.cuyos derechos de
ben pedueirse sin esperar la reforma 
genei al, y esta partida es la que com
prende las máquinas destinadas á be
neficiar los productos agrícolas. La 
importancia de estos productos en Es
paña, cuya principal riqueza consti
tuyen, exige que el mayor número 
de personas, pueda cómodamente ad
quirir las máquinas, aparatos y me
canismos perfeccionados con que se 
facilitan y simplifican las faena.s agrí
colas. desde la trituración y sanea
miento de Ias tierras y la distribución 
de abonos, hasta la recolección de los 
frutos en sus distinta.s operaciones, no 
menos que la fabricación y el beuefi- 

. cio de los caldos.
Conviene, pues, reducir el derecho 

de 6 por 100 que la partida 437 del 
arancel vigente impone á esta clase 
de máquinas-herramientas, no ya el 
3 por 100 que tuvieron señalado des
de 1849 hasta la reforma aprobada 
por el Real decreto de 27 de Noviem
bre de 1862, sino al 1 por 100, límite 

-mínimo de la base 1.’ de la ley de 
Aduanas vigente, que es el fijado al 
guano y demás abonos, y sin perjui
cio de que se conceda tal vez la entra
da con completa franquicia cuando el 
Gobferno. con presencia de los datos 
que arroje la información arancelaria 
pueda presentar á las Córtes la.s re
formas que se juzguen necesarias y ! 
que no Ae hallen comprendidas en 
las bases de la ley de Aduanas de 17 ■ 
de Julio de 1849 y en la autorización ' 
otorgoda por la de 21 de Junio 
de 1865.-

Fundado en esta.s consideraciones 

el Ministro que. suscribe, de acuerdo ; 
con el Consejo dé Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto Real decreto.-— Se
ñora.- A L.-R; P. de V. M.—El' 
Marqués dé- BaTzanallana.

? REAL DECRETO.

En vista, de das raz'ones expuesfási 
por el Ministro de . Hacienda, de' 
acuerdo con el parecer! de mi Consejo ' 
de Ministros, . í L

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo únicó. Las máquinas-; 

herramientas, a parato  ̂y mecanismos'; 
extranjeros destinados?á la agricultu
ra, y lós que sirvan para distribuir 
los abonos y bénéficiai’ los productos 
agrícolas, satisfarán el 1 por 100 so
bre avalúo en bandera nacional y un 
quinto mas en extranjera. ,

Dado en Palacio á /dinz y ocho de 
Octubre de mil ochocientos'sesenta y 
siete.—Está rubricado ide lajleal ma-^ 
no.—El Ministro de Hacienda, Ma-, 
nuel Garcia Barzanallaha.

Ministerio de Gracia y Justicia.

.REAt ÓRDEX.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido á ponsecueucia del recurso gu
bernativo formalizado por Don Pablo 
Esteve para que el Registrador de la 
PrOjUedad de Villafranca dél Panadés 
inscriba una escritura Otorgada en 30 
de Julio : de 1.866 por la Presidenta y 
Superiora dot-couventoíde Carmelitas 
Calzadas; de-dicha villa, los consortes ' 
el referido Dó,n Pablo Ésteve y Doña ' 
Antonia Marti y Carbó, y Don José ! 
Pujador,; por la cual convinieron mú- ; 
tuaraenté en que un ¡censo de 443 ' 
libras barcelonesas de Capital que Pu- 

jador pagaba á aquel convenío-y so 
hallaba impuesto sobre una viña, se 
subrogara en. una casa dé la pro,pie
dad de dicho,s consortes:'.

Considerando que . la expresada 
subrogación comprende los dos actos 
de redimir él censó im'puesto sóbre la 
viña y dé impóner 'otro ignár sóbrela 
casa; actos que solo puede ejecuV*ü 
quien tuviere el dominio y libre dis- 

. posiPion- d'úl cénso: L ó f úd. úP ú?
Considerando- que si bien en virtud 

de lo cony.enidq con la Santa Sede en 
el último Concordato y Convenio adi
cional al misraq hamsidojdevueltos á 
la Iglesia los bienes no, vendidos de 
los' que ,fuérop . désaniórtizadós/, no 
resulta.en este expediente que eJ,¿c,enso 
de: que se trata:haya sido entregado en 
debida forma al convénto de monjas 
ya citado para que pueda dispúner 
libremente del mismo:

• Considerando que aun en . el .caso 
de haberse : realizado dicha entrega, 
necesitaría siempre la Superiora de 
la Comunidad de la licencia del Lfio- 
cesano para celebrar el contratg'de 
subrogación, lo cual ;no 'resulta haber- 
sé verificado: ' a ?

Y considerando por ello que' no ífa 
tenido la referida Superiora Capácidad 
legal para celebrar el contra,to' de que 
se trata: - ' '

La Reina (q. D. g.), deraeuerdo 
con lo informado por la Sala de go
bierno del Supremo Tribunal de Jus
ticia y lo propuesto por V. L, ¿e ha 
servido resolver que la expresada .éa- 
critura no debe iuscribirse en el Ré- 
gistro de la Propiedad, y que esta 
resolución sirva de regla genera! pata 
los casos análogos. ■ .•. !:

De Real orden lo digo á V. L p;ara 
los efectos consiguientes. Diosguarde 
á V. I. muchos años. Madrid 48. de 
Octubre de 1867.—Roncal!. ■ -

Sr. Subsecretario de este .Ministerio.

MCD 2022-L5



SEGUIDA SÉGCION. TERCE R A S EGGION,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR.—NÚM. 4.728.

En la noche del dos al tres del ac
tual, fueron robadas del término de 
Santa Míiria de Mercadillo, las caba
llerías qué á continuación se expre
san; en su consecuencia encargo à los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, des
tacamentos de la Guardia ciyiky de- , 
más dependientes de mi autoridad. . 
procedan á averiguar el paradero de 
dichas caballerías; y en caso de ser 
habidas se pondrán á mi disposición 
como igualmente'las personas’que re
sultaren actores de tal atentado. ,

Valladolid 21 de Octubre de 18^7. 
—P; A., Manuel G. Mariño.

[^e^^S: dé laS: ^ robadas.

Una yegua de 10 á: 11 años, pelo 
- 'Tójo , sets'' Cuartas y media de. alzada, 
'preñada, ti’éne íozádas las manos de 
dgii traba, y lleva una cria mular, ma
cho de cuatro meses, pele negro y 
bozéblanco.. ; ■ A

Una muía hija de la misma yegua, 
;de'30fmeses, 'pelo castaño, como de 

í .seis/y inedia cuarta.s de alzada, bra-: 
gada y,un poco co.rKida.4e atrás., , 

' dtra yegua de 10 años, peló rejo, : 
de siete cuartas poCÓ ' maAÁ riienos, 
tárnhiérvpreñada, patieaízada y córta 

;'de'’iCola'.'''';:.. ' '-''
< ; ¥ otra^mula; de 15 meses, 'alzada ’ 
".seis cuaTta^'’ y.^Pedia, pqlo . dó ..xa^ .y; 

em bozó iperino. ' . \

GOBIERNO DE LA PROVINGiA. .

gircular.—-NÚM. 4.730. ;

- ^ JBeneJiGenGia y Sanidad..

toS;Alcaldes de los pueblos que/se 
Citáñ 'á Continúación formaran dos, 
éj'émpláres del estado ' qué acompaña

: remitiéndolos á este;’ Gobierno en el 
término de cuairto día precisamente, , 
en,la,inteligencia;q.ue de no -verificar- , 

4m’'espediré á su' costa’expresos . que ; 
pasen á recogerlos; '.

- Vaílladólid' 23 dé ' Octubre de 1867 . 
^^P^;A., MañuePG.íMariñOL •

JkguUar de.Gampps.,j. . 
Álaejos.. . . . r .

’Ádalía. " .
Aldea 4e - San MigueL 
Casasola de Arion. 
..Qigales.- : , 
íQuenca de. Campos*.. . 
Curiel.
Matapozuelos.
Melgar de Arriba..
Mayorga. -:
..Medina del Campo, i 
.Mota del Marqués, 
híava delRey. 
Olmedo.. 
Peñaflor. ’ 
Pédrosa flel Rey. 
Peñafieb 
-I^ortillo. ■ _ ; . 
Rioseco.
Rueda. . -
'Seca (La)/ ' .
Simancas.' 
Tordesillas. ;
Torrelobaton. 
Valoria. 
Villagárcía. 
Villalón. 
Union (La). 
Valladolid.
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Núm. 4.726.

Don Mariano Miguel Perez,, Escriba- 
. no porS. M. (q. D. g.),públicó del 

- Número y juzgado de ésta viUa do
Olmedo. ,

Doy fé y tesfim'bnio que pOr el mío 
y en dicho Juzgado se ha seguido es- 
pediente á instancia de Ignacio Gu- 
ti errez, d^ésta^eéindad, á fin de que 

' pe le declare pobre para litigar con
tra 'Plácido' Carretero y su esposa 
Amalia Oiflóñez, Vecinos de Pozaldez, 
y,en.el.cual, después de tramj^m 
^orma se dictó ó recayó la siguiente 
’ Sentencia'. En la villa de Olmedo 
4- v-eintiochoMe-Agosto- de. mil ocho- 
jcientoa sesenta y siete: el ,&r. .,Don 
Antonio Maria Quintano, Juez -de 

j primera instancia dé la misma y su 
'- partido, 'habiendo ’visto este expe
dienté de pobieza, promovido por el 

: Procurador del Juzgado Don Mauricio 
Garciá á nombré de ígnácio Gutier
rez para litigar en concepto de póbre 
Gontta Plácido Carretero y su niuger 
Amalia Ordoñez, vecinos de Pozaldez 
y en el que se oyó también al ^Promo
tor IPiscáb ’

Resultando que de la demanda 
propuesta se confirió traslado á Pláci
do Carretero y á- su muger-iAmalia 
Ordoñez, y que apesar de hader sido 
notificados en forma, no se mostraron 
partes, por iq que ge Ip? declaré re
beldes, por,contestada la demanda, y 
sé mándaron Régüirdas actuaciones 

í eón loa Estrados: - : ■ ’
Resultando que. recibido á prueba, 

ha justificado plenamente carecer ab- 
soiutamente dé bienes, y no contando 
con mas recursos que su jornal even
tual.

Considerando que los que carecen 
de bienes y no cuentan con mas re- 
cursos qué én 'jornar”evehtuáÍ están 
considerados como pobres por el artí
culo ciento-pçhenta y dos, de la.-ley de 
Enjuiciamíentó' Civil.

i Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar al referido Ignacio 
Gutierrez y con derecho á todos los 
beneficios que á los pobres les conce
de el artículo ci,ent9 ochenta y uno de 

, dicha ley, puéV’p'órésta mi Sentencia 
que ademas de notificarse en los Es
trados, y por edictos, se publicará en 
el .SokUn qfi.GÍal : de la provincia se
gún lo, que se previene en el artículo 
mií ciento novéntá de la expresada 
ley, así lo pronunció mandó-y firmó. 
—Antonio María Quintano. .

Publicación. Dada y publicada 
fué.la precedents,sentencia. por ePse- 
ñor D. Antonio Maria QuÍnfaho,‘Juez 
de priméra instañCia de esta villa dé 

’Olmedo y sú'partido, estándose cele
brando audiencia pública hoy dia do 
ia fecha. Olmédo veintiocho de Agos- 

; to de mil ochocientos sesenta y,^ete. 
' —Ante mi.

La sentencia y pronúnciámiéntó 
insertos conCuerdán á la letra con sús 

: originales que obran en el expedien
te citado y mi oficio á que mé: remito. 
En fó de ello, ,cumpliendo con lo man
dado, expido él presente, en. este plie
go, sello, cié pobres, a fin dé que sé 
inserté la 'Sentencia que comprende 
en el BoleUn oJlGÍal dé la provincia.

Olmédo Setiembre quince de mil 
ochocientos sesenta 'y siete.—Marcial

' Miguel Pere2:. ,.: - : pp
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Número 4.69^5,

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito J‘orestal de Valladolid.

En ël mes y (lias que se designan de onc,e à doce : dei su mañana tendrán 
luo’ar ids subastas de. productos, forestales eu los pueblos que á continuación 
se'expresan, bajo la presidencia de los respectivos Alcaldes en la Cisa Consis
torial y rigiendo los tipos que tambien se expresan en la forma siguiente:

Ataquines................ ^ Pastos. . >
Piña.. . .

, : id.
. . id.

id. 
id.

220
30

»
»

Camporedondo. , . | Pastosa ’. ; i 
Piña.. .

j i', iUdib bUidjb 
id.

120
40 »

Torrelobaton. . . . Pastos. . id. 1400 »

Roales..................... Pastos. . . . . id. id. 500 »

Ramiro,. ...... J Pastos; . < ■ ■ id / ■ - ; G ’ 40 -
, Pina.. . ' v - ■ id. • " id; . ; : -b/éS-

San Pablo de la( Pastos. ;v . . id. ¿ 50
Moraleja.............. ( Piña.. . . . . id. id. 50

Productos
PUEBLOS. que se enagenan.

SUBASTAS. TIPOS.

Escii dos.

.1

Mil.Dh^

f Olivacion. . . . Noyieníbre. 1500
Tordesillas...............; Pastos. .... id. id. 310 »

( Pi a a. . ............... id. < id. 24 ;.

. - . Z Olivacion. . . . id. id. 550
La Zarza.................... Pastos. .... id. id. 60

(Piña id. id. 78

_ . ( Pastos. id. id. 33

Piñel de Abajo. . . .^Pastos. . ,. . . . j id^" ; . .Lid./ ■L/24 - '
Matapozuelos.. . . Piña. . . . . id. ' id. 60 *

Í Corta carboneo. . id id. 1700 »
Rioseco.................... | Pastos...................... id. id. 1950 »

■ P 510 pinc)s. , í . id. ’ id. ' ' 856
Valdéstíilas;. . / b j Pastoá. ' . " . " H . id. id. 400

id/ 3; iiv/Ld-b . ; f <500? »

4 ^astos.b, . 2 id. 80
Viana de uega.- .’pp-^g^j '^ q , id. M id.ij ' j , 175

ó 600 pinos. . . id. id. 838 »

Medina.. . . ; .i . Corteza.. . . . id. id. 15
(Piña. . . . . id. id. 58

, ., / Olrváéioni . . - . id. id. 210
Torrecilladela^ba-) pastos. . . id. ' b id. - 40

desa. . . . . . •( Piña,. . . id. ■ ; »

• - - ó J . 4 .Pastos/G . i id. id. -500^ »
.Alcazarén,. V,- • • i piñai. . . Z . id. id. 380

, , ( Pastos. . . . • id. ' id; ^"''32""
Sardón de 'Duero. • ( p^ña.. . . . . ■ id; ■ id» - 46

; í Corta de 300 pinos. Ú' id» ,, 
id.

? $98 »
Torrescárcela y Al-1 Corteza. . id, 16 »

dealvarí, . ^ . ,.| <Pina.. . id. - ■ id.
id.

454 >
, ( Pastos. idv '610

„ . ' ; ■ ' f Córta carboneo. ; %, id. id. . 820
520Trigueros..,.. . id.,

Z Pastos. . . . : baT.; id. 114
Piña. id. . ; id. . , 65.Quintanilla del 500 pinos. . . L : id. id. 305

Abajo0Q pieza. . . id.' id,. 25 »
A Caza..; . . idC id. 10

Tyurin 'C^éce? déVMbnte.p^^^j¿J; ' /id- 
id.

, id». 
id.

. 24
; »

' í Corta carbónéo. . id. id. 1200 »
■Ctorces. -.- id. id. 500

'CástrÓnüñói. b b . Pástós (vaciunó).' . id. id»' '1500
Pozál (le Gallinas;.. , /Pina,. ; . . id. id. 15 »

, . . , Z OiiváciíHii : / í ' . 3 id. ' .5.5
,Morataa.de Ias Pa4 pjjgtog.. id. id: ■ . - 20

naderas. q.pifla.;.->i>! \ . id. id. 15 ))

Pedrajas de Portilló^ Phia^^ ; * • * ,b * /'id;
id;

: t-. : id.
■ -id.

30^ 
; 30

»

Parrilla;(Lal,.,;(^^^^ id. 
id.

id. 
id.

//'20
' 70

i Pastos. .,■4 1 id. . 60
tarrada.................... 1 Pifia.. . id,. ■ 10^

. ; ' 11 Olivacion. . . ; Ad . id. 110: »
Llano de Olmedo. .< Pastos. . . ó /vid. id»..

. id.,
I . 60

( Piña..-: . . . " . id. . . 75

Los pliegos de condiciones se hallarán de...manifiesto en el acto (le la 
Subasta;:; á la cual asistirá un empleado derráinc».

Valladolid 17 de Octubre de 1867.—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Número 4.698

CUERPO DE INGENIEROS DU MÔÎ^TES.

Distrito forestal de Valladolid.

En los dias que se señalan del mes de Noviembre prc^ximo y hora de Ias 
doce de su mañana; tendrán lugar las dobles y . simultánéas subastas de pro
ductos forestales, en los pueblos que á continuación se espresan y tipos que 
se marCah. bajo la presidencia del Sr. Gobernador dé' la provincia,, ó persona 
en quien delegue, y ante los Alcaides de los respéctivós pueblos;;o persúñas 
que hagan sus veces, conforme á lo dispuesto en los artículos 97 y 98 del 
Reglamento é Instrucción de IT de Mayo de 186'5.' \ ,

PUEBLOS.
Productos 

que se enagenan.

SUBASTAÍS.V ■ TIPOS/ •

Escudos. MU.Dia. Mes.

Viana deCega. . . 
Villanueva de

Corta olivacion. ■ 2 Noviembre. 2130 • »

Duero,. .... . Cortado 1560 pinos. 4 . idi. 2788 28.0
Valladolid. ... . Corta olivacion. 5 M ,..id¿ 2479 »
Peñafiel.................. Corta carboneo. . 6 id. 2210
Cuellar... .. . . ■1,580 pinos v corteza. .7 . . ■ .;;.'Íd. , v.2573: -
Mojados. .... » 8,000 pinos y corteza. 8 id. Í0200 »

Los espedientes y pliegos de condiciones facultativas y económicas, se 
hallarán dë manifiesto en el Gobierno de provincia y en las Alcaidia» respecri 
tivas en el acto del remate, al que.asistirá un empleado.del ramo en crai 
punto. '

Valíadblid 18^de "Octubre dé 1867.^E1 Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 4.711.

CUERPO DÉ INGENIEROS DE MÓNTES. i

Sisíriio forestal de VallaáoKd:

El día 9 de Noviembre próximo se verificará á las-.doce de la mañana en 
la villa de Portillo y ante el Alcalde de la misma, la subasta del fruto de pi- 
ñá de los pinare.s qué á continuación-se espresan, adinitiéndose postura'pará' 
cada uno de ellos, bajo los tipos que se espresan eii là tasaciom ‘ - o

Número ' Cantidad
. ,Tasaciq;5.

del 
plan. Nombre del monte.

< 'en'hoctó-
litros. Escudos. Mil.

20 v 2Í
' “ 39

Marinas de abaio y Marinas'(le arriba,/ . 42 , ,542(1
360

'»5
Llanillos Parrilla. . . . . ' . ..^109

43 Corbejon y Quemador. 5 . 214 600 »
44 Ïamarizo nuevo. • • . . . 392 1100 »
45 Tamarizo viejo . .;.:/171 ^480.///'
47' Arenas......................................... : . ; . ' 296 900 ))
48;
49

Bosque.;
Hoyos. . . . » • »

200 .
• 90'

>
'» ■

56, Llano de Samarugan.. . .... 89 250 »

Los pl legos de condiciones facultativas se hallarán de manifiesto en el
acto de la subasta, á la cual asistirá un empleado del ramo.

Luis Gómez.,,Valladolid 19 de Octubre de 1867.--El Ingeniero Jefe,

MCD 2022-L5
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Número 4.712,

^ CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

J)útrito forestal de Valladolid.

En los dias y meses que se designan à las once, de su mañana, tendrán 
lugar las-subastas de productos forestales en los pueblos que á continuación 
se expresan, bajo la presidencia de los respectivos Alcaldes, en la casa Con
sistorial y rigiendo los tipos de tasación que tambien se expresan en la forma 
siguiente:

PUEBLOS.
Productos SUBASTAS. TIPOS.

que se enagenan. Dia. : Mes. ' Escudos. Mil.

San Llorente. . . Pastos. .... 2 Noviembre. 140 *

Boecillo. .... ( Pastos. . , 3 530
( Piña.. .... • » 600 .»

Cabezón. . . ; i.Pastoa.
(Caza... . . .

■ »
»

220
12

»

»

Villafuerte. ... . Pastos...................... » 160 »

Villanueva de
1 Pastos. . '. . . 4 Noviembre. 148 9

1 Piña: » » 174 »
Duero. . < . . } Corta de encina y

v corteza.. . .. 522 »

A^aJoria.*, ....... Pastos. . . , . » 60 1»
Castrillo Tejéri ego. Pastos.: , , . . 460 a

f Carboneo v corteza. » . » 451 H
Santibáñez de Val- 1 Pastos. . . . . » » 180 .>
corba.. f./. . . .- . } Piña.;. « . . 28 800

vCazá.fi . . . „ » 9 M

Quintanilla de Ar
riba. .^... :.. Pastos. . . -. ; » 9 180, »

Simancas.'; -. , .
Pastos...................... 5 Noviembre. 200 »

Piña.. . . . , »' 375 »

:Olivacion., . . » 1875

Olmos de Esgueva. Pastos. ... . » » 240

Esguevillas.. . , .1 Pastos......................
Caza. . . . .

»
»

» 840
24 »

Montemayor. . . . Corta de 450 pinos. 710 »

Pesquera.....: . Pastos. , . . . . » » 120

San Miguel y San-
< Carboneoy corteza. 1472 • »

Piña......................... » » 506 »

tiago del Arroyo. ' Pastos » » » 292 »

Caza........................ > » 30 »

Villabrágima.. . . Pastos . . . . » » 480

Laguna de Duero., Pastos* .
Piña.. . . ■. .

A 
»

Noviembre. 50
200

» 
»

Villabáñez y Pe-
ñalba.. . . . . . Pastos.* . . . 408 >

Pifia de Esgueva. . ^ Pastos. * . . .
Caza. . ...

» »
' »

620
20 »

Peñafiel,. . , . . , Piña.. , v: , . . » > 274 500
Valbuena de Duero. . Pastos... ... . ». » ; 240

Cojecés de Iscar.. . Pastos.. . . .
Piña.......................

»
» »

20
12 »

Pastos.'.' . . . » 750Nava del Rey,. , r|^
Piña.. .
500 pinosy corteza.

» 
»

270 
.715 - »

Olivacion. . . . » 1272 »

Horuillos./.c. . . .^ Pastos. . . . . » 40 »
Piña.. . . . . » » 40 »

Tudela y Herrera. . | Pastos. ....
Pifia.. . . ...

7 
»

Noviembre. 180
215 »

Olmos de Peñafiel.. Pastos......................
Caza.. ....

» 
»

»
>

200
8

)) 
»

Comunidad de Cue-
llar. ; . . .' . Piña;* ... . S- » 382 »

Langayo. . , . . . Pastos...................... » 300 »
Manzanillo.... . Pastos...................... » 119

condiciones' facultativas, se hallaraú dé manifiesto

Iscar í Pastos. - » 1570Asear. , 1» » 1510 »

Pedrajas de San Es-jf Pástoé.V. ‘p 1.1;; ; 50 »
teban. . . . . .(Piña.. , . » • 415 200

Almenara( Pastos. . » » 50 »
(Pina.. . , . . > 80 »

Cigales................... Pastos.. . . . 8 Noviembre. 800 j»

• ( Pastos. . ' V ; n " . ■ 440 »
Mojados. . . . . Caza..' . ‘ 10:

Pifia.. ■ -.ni 300 ■■'.■. .'39

Rábano. ..... Pastos.. . * > 220 ».
Canalej.as................ Pastos.,.,.. 280 ))

/ Carboneo, i;; . .' ' ■1880"^ »
Traspinedo. .... ) p^^^* ’ ' ' ’ 1620

75 »
Á'Cazaí. . HH »

Zaratan.................... Pastos. , - ¿ . 120 »
Portillo.....................Carboneo. . . 9 Noviembre. 962 »
Castrillo de Duero. Pastos. , 260 »

Torre de Peñafiel - ■
k ; i

por Molpeceres.. Pastos. . ^. . , • 32 »

Los‘pliegos de en el
dia de la subasta, à la cual asistirá un empleado del ramo.

Valladolid 19 dé Octubre de 1867.— Ellngenieró Jefe, Luis Gômèz;

Núm. 4.727

COMISARIA DE GUERRA 
de : 

VALLADOLID.

preseo.la.rse.su dueño á recogería, y no 
haciéndolo en . esté plazo, se enagenará 
en pública subasta.

Cuvillas de Sania Marla y Octubre 
22 de I867.~Él AlcaldepíEsteban Fer
nandez.

A n z/neio.

El Comisario de Guerra de 1.* clase.
Inspector de los servicios adminis
trativos de Valladolid.

Hace saber: que en virtud de orden 
superior, se procede á la enagenacion 
de 25,122 kilogramos, de paja inútil, 
procedente del vaciado de gergonés y 
cabezales de la cama militar, existen
te en un patio de la administración 
de Utensilios de esta Capital.

Las personas que deseen adquirir 
dicho artículo, se presentarán ante 
el Tribunal de subasta el dia treinta 
del actual, á las doce de su mañana 
en la oficina de esta Inspección, sita 
en la calle de los Ánades núm. 3, 
Factoría de utensilios.

Valladolid 20 de Octubre de 4867. 
■—Juan Fernandez y Sierra.

Núm. 4.721,

Ayuntamiento constitucional de 
Cavillas de Santa iMarta.

E! tremía de Setiembre último,:

' Núm. 4.709. '

Ayuntamiento constitucional de 
. Peñafiór.- ‘ '

De mi órden, lía sido depositada 
una pollina, désmandada, que se hiz,o 
à Guillermo Pascual, de está Vecin
dad. Sus señas: edad cerrada, pelo 
rúcio, panda de 'orejas.. La persona 
que se crea con dérecbo à la misma, 
satisfecho los gastos que cause, se 
presentará á récpge.rla; de no reali
zarlo á los 15 diás de la inserción del 
presente qví qX Boletin, se procederá 
à su venta en la forma de costumbre.

Peñaflor 17 de Octubre de 1867. 
—Bernardo Real'Bazaco. ?

ANUNCIOS PARTICULARES,

FINCAS EN VENTA

En el dia 1res de Noviembre próximo 
desde las diez de la mañana en aiícíaule, 
tendrá lugar el remate eslrajudicial de 
las tincas que á, couUnaaeiQn.se espre- 
san, pertenecientes á la leslamenlaría de
la Excma. Señora Doña Dolores Salgado 

; de Reinoso, cuyo acto se veviheara en 
la Escribanía de D. Francisco Palacios, 

. en 1.a villa de Simancas. , . .
48 y i ¡2 .obradas de lierralabrahlía

ha
sido hallaría desmandada en este término 
jurisdiccional, una yegua sus señas; de 
alzada de siete cuartas y tres dedos, una 
estrella larga en la frente, pelo negro, 
crin larga, palicalzada de las maiíós, y 
pié izquierdo, herrada dé'dichas manos; 
lo que se anuncia por término de 50 dias 
à contar desde la inserción en el Boletin 
oficial de la provincia, para que pueda

en término de dicha villa.
Una parada de Aceñas con casa para 

molinero, edificio taller y tres, cuailas 
de tierra. -

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y condiciones del remate 
existen en la citada Escribanía, advir
tiendo que se venden separadamente las 
tierras y las aceñas. . . . (0-5.) -

^ VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle dé la Victoria, 24,

MCD 2022-L5


